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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 12 de septiembre de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Revisadas las diligencias de notificación (C01Principal, archivo digital 006), realizadas de 
conformidad con el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, se observa que la activa 

olvidó enviar además de la providencia a notificar, el escrito de la demanda y 
subsanación con los respectivos anexos, al respecto es válido poner de presente 

que, aunque en el escrito inicial la activa manifieste que al momento de presentar 
la demanda ante la oficina judicial envió simultáneamente por vía electrónica copia 
de ella y sus anexos a la demandada, revisadas las diligencias no obra constancia 

que ofrezca certeza de lo anterior, en consecuencia, se EXHORTA a la parte 
demandante para que, efectúe nuevamente las diligencias de notificación con 

destino a la demandada MARIA ISABEL BUSTOS DUARTE teniendo la previsión de 
enviar el escrito de la demanda, el escrito de subsanación y los anexos respectivos, 
así como el auto que la admite; así mismo deberá allegar la certificación o acuse de 

recibido que constate que la mencionada tuvo acceso al mensaje.  
 

De otra parte, la Dra. YADY ARDILA GRANDAS en calidad de apoderada de la parte 
demandante, presenta sustitución del poder conferido a favor de la abogada KAREN 

JULISSA SASTRE MUÑOZ1, por ser procedente lo anterior y de conformidad con el 
inciso 5 del Artículo 75 del C.G.P., reconózcase personería adjetiva a la Dra. KAREN 
JULISSA SASTRE MUÑOZ, portadora de la T.P. No. 363.874 del C. S. de la J. en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
 

 
 
 

 
Notifíquese,  
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